
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias, atendiendo que el solicitante del 

amparo falleció conforme así se pudo establecer en el presente asunto, en 

atención a las actuaciones desplegadas por la secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE (1)  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

AMPARO DE POBREZA – 252863105001-2019-00245-00 - 

DEMANDANTE: JOSE ANDRÉS GALARZA DIAZ 
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